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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA

15086 REAL DECRETO 1322/1981, de 3 de julio, por el 
que se crean  los Juzgados de Familia.

La disposición final de la Ley once/mil novecientos ochenta 
y uno, de trece de mayo, que modifica el Código Civil en mate
ria de filiación, patria potestad y régimen económico del ma
trimonio, previene que el Gobierno, en el plazo de seis meses, 
creará y pondrá en funcionamiento el número de Juzgados de 
 Primera Instancia necesarios, en las capitales en que se hallase 
separada la jurisdicción civil de la penal, que por su población 
y número de actuaciones relativas al derecho de familia lo 
requieran, los cuales conocerán de forma exclusiva, por vía de 
reparto, de las actuaciones judiciales previstas en el título VII 
del libro I del Código Civil.

De otra parte, resulta absolutamente necesario que, para un 
futuro inmediato, las grandes ciudades especialmente cuenten 
con el número de Juzgados de Primera Instancia suficiente para 
absorber el cúmulo de litigios que, previsiblemente, han de 
surgir con la modificación del título IV del libro I del Código 
Civil, habida cuenta que los existentes en la actualidad están 
ya sobrecargados de trabajo.

En consecuencia y para conocer de las funciones encomen
dadas a los Juzgados de Familia en aquellas poblaciones en que 
están separadas las jurisdicciones civil y penal, así como de 
los demás asuntos que en el ámbito del derecho de familia, les 
atribuyan las leyes, procede crear los Juzgados de Primera Ins
tancia necesarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con 
informe favorable del Consejo General del Poder Judicial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero —Uno. Se crean en las capitales que a con
tinuación se mencionan los siguientes Juzgados de Primera Ins
tancia:

Cuatro en Barcelona y Madrid, dos en Bilbao, Sevilla, Va
lencia y Zaragoza, y uno en Córdoba, La Coruña, Granada, 
Málaga, Murcia, Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran Ca
naria, Pamplona, San Sebastián y Valladolid.

Dos. Los nuevos Juzgados de Primera Instancia conocerán de 
forma exclusiva, por vía de reparto, de las actuaciones judicia
les previstas en los títulos IV y VII del libro I del Código Civil, 
así como de aquellas otras cuestiones, que en materia de De
recho de familia, les sean atribuidas por las Leyes.

Artículo segundo.—Los nuevos Juzgados se designarán por el 
numero que correlativamente les corresponda en sus respecti
vos casos.

Artículo tercero.—La organización, régimen, composición, 
competencia territorial y funcionamiento de los nuevos órganos 
jurisdiccionales, así como del personal que ha de servirlos, se 
regirán por las disposiciones vigentes en la actualidad para los 
existentes de su misma naturaleza en las poblaciones donde se 
crean.

Artículo cuarto.—La provisión de destinos dé los nuevos Juz
gados se acomodará a los Reglamentos orgánicos del personal 
respectivo.

Artículo quinto.—La plantilla de cada uno de los nuevos Juz
gados de Primera Instancia será de un Magistrado y un Secre
tario, dos Oficiales, cuatro Auxiliares y dos Agentes de la Ad
ministración de Justicia.

Artículo sexto.—El aumento de plantilla en las distintas Ca
rreras y Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia 
que supone la creación de los nuevos Juzgados se imputará a 
los incrementos previstos y autorizados en la Ley treinta y 
cinco/mil novecientos setenta y nueve, de dieciséis de no
viembre.

Artículo séptimo.—Los Juzgados que se crean en este Real 
Decreto iniciarán sus actividades el día uno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

Artículo octavo.—Se faculta al Ministerio de Justicia para 
adoptar, en el ámbito de su competencia, cuantas disposiciones 
o medidas exija el desarrollo y aplicación de lo establecido en 
este Real Decreto.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto, dotando, en cuanto afecte al per
sonal y en la medida que resulte necesario, el incremento de 
plantilla autorizado en la Ley. treinta y cinco/mil novecientos 
setenta y nueve, de dieciséis de noviembre.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministró de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

15087 REAL DECRETO 1323/1981, de 3 de julio, por el 
que se crean diversos Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción y de Distrito.

La necesidad de alcanzar la justicia ágil y rápida que la 
sociedad demanda y el notable incremento que va a experi
mentar la aotividad judicial en un próximo futuro, sobre
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todo en las grandes poblaciones, como consecuencia de las Le
yes de modificación de los títulos IV y VII del libro I del Có
digo Civil, hacen imprescindible y urgente la creación de 
nuevos Organos jurisdiccionales, lo cual, de otra parte, deter
minará que la función judicial se desarrolle con el debido 
sosiego y dedicación.

En ponderación de tales circunstancias, el presente Real 
Decreto crea los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
y de Distrito que se estiman necesarios para resolver la pro
blemática judicial que puede plantearse en un futuro inmediato, 
sin perjuicio de que, promulgada la nueva Ley Orgánica del 
Poder Judicial y constatada la litigiosidad en cuestiones de 
derecho de familia, se efectúe una nueva y total demarcación 
judicial que racionalizará adecuadamente la carga de trabajo 
de cada órgano jurisdiccional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con in
forme favorable del Consejo General del Poder Judicial, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea un Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción en cada una de las siguientes poblaciones: Alge- 
ciras, Alicante, Almería, Ceuta, Elche, El Ferrol, Gijón, Hospi- 
talet de Llobregat, Huelva, La Laguna, Oviedo, Sabadell, Santa 
Cruz de Tenerife, Santiago de Compostela, Tarrasa, Vigo y 
Vitoria.

Artículo segundo.—Se crea un Juzgado de Distrito en cada 
una de las siguientes poblaciones: Alcorcón, Baracaldo, Córdo
ba, Gijón, Hospitalet de Llobregat, Jaén, Oviedo, Pamplona, 
Sabadell, Santa Cruz de Tenerife, Tarrasa y Telde.

Articulo tercero.—Los nuevos Juzgados se designarán por el 
número que correlativamente les corresponde en sus respecti
vos casos.

Artículo cuarto.—La organización, régimen, composición, 
competencia y funcionamiento de los nuevos órganos jurisdic
cionales, así como del personal que ha de servirlos, se regirán 
por las disposiciones vigentes en la actualidad para los exis
tentes de su misma naturaleza en las poblaciones donde se 
crean.

Artículo quinto.—La provisión de destinos de los nuevos Juz
gados se acomodarán a los Reglamentos orgánicos del personal 
respectivo.

Artículo sexto.—El aumento de plantilla de las distintas Ca
rreras y Cuerpos al servicio de la Administración que supone 
la creación de los nuevos Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y de Distrito, se imputará a los incrementos previstos 
y autorizados en la Ley treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y nueve, de dieciséis de noviembre.

Artículo séptimo.—Se faculta al Ministerio de Justicia para 
adoptar, en el ámbito de su competencia, cuantas disposicio
nes exijan el desarrollo y aplicación de lo establecido en este 
Real Decreto y especialmente para fijar la fecha de iniciación 
de las actividades de los nuevos órganos jurisdiccionales.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en 
el presente Real Decreto, dotando en cuanto afecte al personal 
y en la medida que resulte necesario, el incremento de planti
llas autorizado en la Ley treinta y cinco/mil novecientos seten
ta y nueve, de dieciséis de noviembre.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

15088 CORRECCION de errores del Real Decreto 791/ 
1981, de 27 de marzo, por el que se aprueban la 
Instrucción y las Tarifas de Licencia Fiscal de Ac
tividades Comerciales e Industriales.

Comprobada la existencia de errores y omisiones en el 
texto del Real Decreto citado, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» en los números 108, 109, 110 y 111, de fechas 8, 7, 
8 y 9 de mayo de 1981, respectivamente, a continuación se for
mulan las siguientes rectificaciones:

Página 9580, en el cuadro de índices correctores del artícu
lo quinto del Real Decreto, donde dice: «De 9.201 a 12.000 pe
setas», debe decir: «De 6.201 a 12.200 pesetas».

Página 9580, artículo sexto punto uno, tercera línea, donde 
dice: «del principio de julio», debe decir: «del primero de 
julio».

Página 9582, Regla 16.ª, número 1, cuarta línea, donde dice: 
«de los poeidos por», debe decir: «de los poseídos por».

Página 9583, Regla 21.ª, línea segunda, donde dice: «podrán 
determinarse», debe decir: «podrá determinarse».

Página 9584, Regla 23.ª, 4.°, tercer párrafo, línea tercera, 
donde dice: «por estos», debe decir: «para estos».

Página 9584, Regla 234.°, último párrafo, línea tercera, 
donde dice: «en los discontinuos», debe decir: «y en los dis
continuos».

Página 9584, Regla 23.a, 8.º, b), tercera línea, donde dice: 
«consumo anual en Kw», debe decir: «consumo anual en 
Kw. h».

Página 9585, Regla 33.a, 1, el, tercera línea, donde dice: 
«Regla 31.a», debe decir: «Regla 30.a».

Página 9586, Regla 38.a, 1, a continuación de la línea tercera 
de la co'umna de la derecha, se debe incluir: «Un represen
tante de las organizaciones, de ámbito nacional y de carácter 
intersectorial, integradas por Asociaciones empresariales».

Página 9586, Regla 38.a, 1, a continuación de la línea vein
tisiete de la columna de la derecha, se debe incluir: «De las 
organizaciones empresariales, el Voca1 respectivo».

Página 9587, Regla 42.a, 2, primera línea de la columna de 
Ifi derecha, donde dice: «Esta potencia de agua se imputará: », 
debe decir: «Esta potencia hidráulica se imputará:».

Página 9590. apartado 222. 13, donde dice: «badajes de rue
das», debe decir: «bandajes de ruedas».

Página 9590, apartado 222. 47, donde dice: «Fafricación de 
piezas de acero forjado», debe decir: «Fabricación de piezas 
de acero forjado».

Página 9592, apartado 24$. 12, segunda línea, donde dice; 
«puzolónicó», debe decir: «puzolánico».

Página 9593, apartado 246. 31, tercera línea, donde dice: 
«turbinas», debe decir: «tulipas».

Página 9599, apartado 252. 33, Nota, segunda línea, donde 
dice: «se efectuarán», debe decir: «se afectarán».

Página 9600, apartado 255. 13, primera línea, donde dice: 
«a’quitranes pizarras», debe decir: «alquitranes, pizarras».

Página 9602, apartado 256. 37, suprimir: «Cuota de: Por 
cada obrero: 698. Por cada Kw: 452 pesetas».

Página 9770, apartado 257. 38, quinta línea, segunda colum
na, donde dice: «talcos, perfumados»», debe decir: «talcos 
perfumados».

Página 9776, apartado 321. 13, primera línea, donde dice: 
«de vapor de gas», debe decir: «de vapor y de gas».

Página 9776, apartado 321 21, segunda linea, donde dice: 
«de metales para su fusión», debe decir: «de metales, para 
su fusión».

Página 9776, apartado 321. 51, segunda línea, donde dice: 
«acabado de pieles de fabricación», debe decir: «acabado de 
pieles, de fabricación».

Página 9777, epígrafe 321. 8, segunda línea, donde dice: 
«zootécnica», debe decir: «zootecnia».

Página 9777, apartado 321. 89, segunda linea, donde dice: 
«técnica», debe decir: «tecnia».

Página 9780. donde dice: «322. 14, 322. 15, 322. 16 y 322. 17», 
debe decir: «332. 14, 332. 15. 332. 18 y 332. 17».

Página 9780, apartado 332. 14, primera línea, donde dice: 
«cumpers», debe decir: «dumpers».

Página 9788, epígrafe 435 3, segunda línea, donde dice: 
«dormir a punto», debe decir: «dormir de punto»

Página 9863, inc'uir el apartado 453. 75, omitido, con la 
siguiente redacción: «Fabricación de guantes de tejido de punto 
partiendo del género: Cuota de: Por cada obrero: 730 pesetas. 
Por cada Kw: 637 pesetas».

Página 9863. apartado 454. 11, tercera y cuarta líneas, donde 
dice: «Cuota de: Por cada obrero: 10.000 pesetas», debe decir: 
«Cuota de: 10.000 pesetas».

Página 9863, apartado 454. 12, cuarta y quinta líneas, donde 
dice: «Cuota de: Por cada obrero: 3.000 pesetas», debe decir: 
«Cuota de: 3.000 pesetas».

Página 9863, apartado 454. 13, segunda y tercera líneas, 
donde dice: «Cuota de: Por cada obrero: 5.000 pesetas», debe 
decir: «Cuota de: 5.000 pesetas».

Página 9864, apartado 454. 14, tercera y cuarta líneas, donde 
dice: «Cuota de; Por cada obrero: 3.000 pesetas», debe decir: 
«Cuota de: 3.000 pesetas».

Página 0864, apartado 454. 21, cuarta y quinta líneas, donde 
dice: «Cuota de: Por cada obrero: 10.000 pesetas», debe decir: 
«Cuota de: 10.000 pesetas».

Página 9864, apartado 454. 22, sexta y séptima líneas, donde 
dice: «Cuota de: Por cada obrero: 3.000 pesetas», debe decir: 
«Cuota de: 3.000 pesetas»;

Página 9864, apartado 454. 23, cuarta y quinta líneas, donde 
dice: «Cuota de: Por cada obrero: 5.000 pesetas», debe decir: 
«Cuota de: 5.000 pesetas».

Página 9864, epígrafe 454, 3, bercera y cuarta lineas, donde 
dice: «Cuota de: Por cada obrero: 4.000 pesetas» debe decir: 
•Cuota de: 4.000 pesetas».

Página 9887, aparcado 472 25, tercera línea, donde dice: «y 
cartones N.C.A.», debe decir: «y cartones n c.a ».

Página 9868, Agrupación 48, donde dice: «Industrias de 
transformación del caucho y de materias plásticas», debe de
cir: «Industrias de transformación del caucho».

Página 9868, Grupo 481 y epígrafes y apartados en que se 
divide, donde dice: «481», debe decir: «480».


